
En la ciudad de Abancay, a los 24 dfas del mes de enero de 2023, siendo a horas
10:00 de la mañana, estando reunidos en forma presencial en la sala del Consejo
Universitario ub¡cado en la Av. Perú N' 700, los miembros hábiles del Consejo
Universitario de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, en mérito a la Convocatoria
N' 005-2023-UTEA-CU de fecha 23 de enero de 2023, sesión de Consejo Universitario
extraordinar¡o, realizada por el Rector y Presidente del Consejo Universitario, Dr.
Zenón Humberto Arévalo Mezarina, y por la Secretaria General Abog. Jiovanna Arce
Del castillo, de la Universidad Tecnológica de los Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA

La Secretaria General paso y comprobó la asistencia de tres (03) miembros hábiles
del colegiado, de los cinco (05) m¡embros, estando presentes:

1. Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA
2. Dr. Ely Jesús Acosla Valer, V¡cenector Académ¡co
3. Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngenierla

No asist¡eron en la primera lectura de la lista dos (02) miembros hábiles:
1 . Dra. Carolina Soto Carrión, V¡cerrectora de lnvest¡gac¡ón.
2. Mag. Bonifacio Robles Aguirre, Director de la Escuela de Posgrado

Cumplido los 15 m¡nutos de tolerancia, la Secretaria General, realizó la segunda
lectura de la l¡sta de los consejeros unúersitarios, y constató la as¡stencia de cinco (05)
miembros hábiles del colegiado:

1 . Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA
2. Dra. Carol¡na Soto Carrión, Vicenectora de lnvest¡gac¡ón.
3. Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Mcerrector Académico
4. Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería
5. Mag. Bonifacio Robles Aguine, Director de la Escuela de Posgrado

La Secretaria General dio cuenta al Pr*¡dente del Consejo Universitario la
existencia el quórum reglamentario; por tanto, el Presidente declaro ¡nstalada la sesión
Ordinaria del Consejo Universitario, pasando a desarrollar la sesión en el siguiente
orden:

II. LECTURA DE ACTAS:

Se dio lectura del acta de acuerdos de fecha 20 de enero de 2O23, no existiendo
observac¡ón alguna.

III. LECTURA DE AGENDA:

1. Oficio N' 05-2023-DGC-UTEA
2. Oficio N" 004-2022-UTEA-DU
3. lnforme N' 066-2022-DAL-UTEA Op¡n¡ón Legal N" 099,12G.2022-UTEA-DAL
4. Oficio N'2'19, 179, 193, 216, 220,0189, DIGAF-UTEA-ABy 0O+2023
5. Conección de Datos de Aydeé Marilú Solano Reynoso
6. Carta N' 001-2022-UCH-EPE-FCS-UTEA
7. lnterponen Recurso de Reconsideración a RCU N" 276*2O22-UTEA-CU
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8. Oficio N" 016-2022-SIUTUTEA-UTEA-AB

IV. ORDEN DEL DíA:

1. Oficio N' 05-2023-DGC-UTEA
La Secretaria G€neral da lectura del Oficio N' 05-202&DGC-UTEA, con la finalidad
de comun¡car que med¡ante Oficio N" 13-2O22-DGC-UTEA de fecha 18 de octubre
del 2022 se solicitó la aprobación de termino de referencia para la contratación del
servicio de consultoría para "Desarrollar el Mapeo de Procesos Nivel 0 y 1, formular
los instrumentos de medición de los procesos y el marco normativo a nivel de Sede
y Filiales de la Universidad". Siendo una de las aclividades prioritarias aprobadas
en el Plan de Gestión 2022-2026; por lo que solicito reiterativamente la aprobación
del término de referencia para la clntratación del servicio de consultoría.

Dra. Carolina Soto Carrión, indica que veo que seguramente habrá una cofación de
este documento, para pagar cerca de ochenta mil soles por una consultoría por un
trabajo que corresponde a calidad parece muy alto elevado el proceso del mapeo
de procesos corresponde a calidad, es el trabajo de calidad, no sé sijustificara este
monto tan alto, sin embargo yo qu¡siera hacer una propuesta; en el mes de
noviembre en la primera semana de d¡ciembre mi persona había propuesto
precisamente la visita de un espec¡alista en calidad que tiene la experiencia en
certificación internacionales, me di la molestia de conversar con esa persona dado
que nosotros estamos entrando al tercer año de nuestro l¡cenc¡amiento y ya
deberíamos dar muestra de un proceso de rel¡cenciamiento y este proceso de
mapeo apunta a esto eso, esta persona me d¡jo que podría venir a trabajar acá,
hacer ese mapeo de procesos porgue es parte de la labor de calidad y poder iniciar
el proceso de certificación internacional ISO que es eso que requerimos debido a
que debemos de ordenarnos y trabajar ya con una garantÍa que sería esta
certificación, yo particularmente no estaría de acuerdo con este monto porque es
demasiado alto, entonces qué harías en calidad que cosa están haciendo en
calidad, las personas que están trabajando, eso en m¡ participación en la primera
parte.

Dr. Toribio Tapia Molina, indica que los dueños del proceso tienen que conocer y
conocen más de que ac{ividades, porque de un t¡empo atrás nos estamos
acostumbrando en utilizar los servicios y esto no es sostenible hoy en dÍa, se va el
que conoce y después igualito queda, hasta en proceso de evaluación s¡ es que no
tienes antecedentes históricos de periodos tras periodos que haces simplemente
no es sosten¡ble, simplemente lo has hecho por cumpl¡r, en ese entender más
sugeriría que el experto que venga que capacite de aquellas áreas crít¡cas para que
ellos hagan y aprendan a hacer eso sí podría ser sostenible, sino el facilitador se va
y queda en la nada.
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Dra. Carolina Soto Carrión, indica que la persona con la que yo converse, sería una
persona que trabajaría establemente en la universidad hasta diciembre
mínimamente si así lo decidieran, con un sueldo estable y que sería parte de
calidad, no una consultoría como en este caso lo que indica el Dr. Tapia es cierto,
lo hace la consultoría, lo va dejar y se va ir pero que hemos avanzado nosotros, no
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hemos avanzado nada; en camb¡o esta persona que tiene la exper¡enc¡a de
certificaciones internacional aparte de calidad estaría permanente como un
trabajador y él harla ese trabajo de mapeos de procesos que es lo que corresponde
a la ofic¡na de cal¡dad, prácticamente trabajaría con todos nosotros que
seguramente para involucrarnos como debería de ser, para el proceso de re
Iicenciamiento.

El Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que a ese señor se le
encargue la dirección de gesüón de calidad, por un tiempo determinado hasta
diciembre y que él haría todo un plan de kabajo que incluya capacitación, la
elaboración del mapeo de procesos todos ello estaria eso en el contrato.

Dr. Toribio Tap¡a, un poco dudo que haga a nivel institucional el hecho que te dé
una certificación eso es intemacional, es una norma intemacional y muchas
universidades, la primera que se certificó en el Peú ha sido la universidad William
Prescot ha sido la primera pero en la parte administrat¡va, entonces va mi duda de
repente es muy experto entonces tendría que evaluarse de todos modos o no sé
cuánto es el monto que será entonces tendríamos que hacer un @ncurso que nos
dé una referencia para que no digan que es a dedo o recomendado de alguien eso
si hay que tener mucho cuidado.

Mag Bonifacio Robles Aguirre, precisa que el tema de contratar crnsultorías para
trabaios que son inherentes de las áreas de los ac{ores que están encargados de
ello, deben de desarrollarlo y ya se les ha hecho costumbre d¡gamos así en parte
administrativa nuestros que desanollan nuestros colegas de trabajo y que nos traen
pues ellos los c,onsultores, nos trae simplemente copias de otras inst¡tuciones que
a veces no es aplicable ni viable aquí en nuestra universidad, la mayoría de
documentos que encuentro son cop¡as y en abunos de bs casos mal copiados, no
es uno que se redacte, se plasme de tu real¡dad y tus necesidades que debes de
hacerlo, entontes es por ahí que casi no estoy de acuerdo el tema de las
consultorías que se contratan por que no satisfacen, n¡ mejoran toda esta s¡tuación,
en muchos casos son inviables; nos entregan paquetes de trabajo como en aquí
están proponiendo entregables de directivas de gestión de proceso; la directiva de
gestión de procesos se puede desarrollar dentro de ahí porque ellos, quien conoce
más es el director de calidad, entonces no puede hacer una directiva si se puede
trabajar ahí, informe de avance del mapa de procesos nivel 0l de sede y f¡liales,
ósea ese informe va a ver una consultora a ver, las que más conocen son las
personas que estamos aquí; en realidad yo si pues como digo no estoy de acuerdo
con las consultoras pero si de repente se puede reforzar al área de dirección de
Calidad con expertos que conocen y que se haga un trabajo, que nazca de aquÍ,
que sea producto nuestro y que sea viable también en su ejecución, entonces solo
así podemos avanzar por de alguna otra manera las consultoras t dan un montón
de documentos y muchos de elk s inviables , hasta mal copiados que noa trae tal
es el caso del propio estatuto que üene una serie de defectos que hastra ahora no

hemos hecho nada en cuanto a su consolidación, modificación o reajuste que se
debería de hacer es producto de trabajo de consultores ya que han brindado un
montón de razonamientos, que lo dirían así en términos de sastres, se ha venido
parchando, parchando, teniendo un montón de parches en nuestro estatuto y es
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igual lo que pasa en las diferentes directivas, nornas, que debe
desarrollar la universidad con una consultora que no son casi aplicados, lo que sale
de aquí sí sería posible, plenamente de acuerdo que se pueda contratar vía
@ncurso como decía el colega Tor¡bio a expertos para que puedan desanollar esos
trabajos que está promulgando calidad.

Dra., Carolina Soto Carrión, quiero acotar algo más a esto, de acuerdo con el colega
Bonifacio, si nosotros hacemos números inclusive el espec¡al¡sta que yo quiero
proponer esta con una posibilidad de pueda ganas c¡nco m¡l quinientos, si nosotros
sacamos cuentas son cincuenta y cinco mil al año a los setentaiocho mil que está
pldiendo una consultoría que efectivamente va llegar y se va ir, ósea hay mucha
diferencia; yo pedirle en el caso que se podría tomar una decisión del concurso al
consejo decirles: que un especialista en calidad no va pedir cinco mil quinientos,
entonces debemos de tomar en cuenta también eso ; las empresas internacionales
que certifican a las univers¡dades como lo han hecho en h Andina por e.iemplo
permite que nosotros podamos avanzar en este proceso que nos toca a nosotros
relicenciar, ahora es obvio que todo el proceso lo va llevar los de calidad cuando
nosotros queramos certificar; yo creo señor presídente que estamos en el momento
de entrar en este proceso de tener una certíficación ínternacional, eso nos va
ayudad a segu¡r avanzando en la universidad como lo han hecho la gran mayoria
de las un¡versidades, las mejores universidades cuentran al día de hoy con una
certificación ¡nternacionalmente entonces no es que este señor nos vaya dar eso
no es una empresa internacional que va permitir más bien que aste especialista
lleve a cabo todo este proceso para lograr la certificación ¡nternac¡onal; eso es una
simple propuesta, el consejo es quien tiene que determinar yo solo termino como
usted lo ha dicho con esta propuesia.

ACUEROO: Por unanim¡dad, se de¡e de Iado el documento prosontado por la
Dir€cción de G*t¡ón de la Calidad, pudiéndose tomar en cuenta lo planteado
por la Dra. Carolina Soto.

2. Oficio N' 004-2022-UTEA-DU
La Secretaria General da lectura del Oftcio N" 004-2022-UTEA-DU de fecha 26 de
diciembre de 2022, Tengo a bien dirigirme a usted, Para expresarle mi cordial
saludo y a la vez poner de su conocimiento el proyecto de Reglamento de la Oficina
de la Defensoría Universitaria, para su revisión y posterior aprobación de manera
resolutiva por el Consejo Universitario, Reglamento que consta de 11 títulos, 53
artículos y 3 disposiciones transitoria y finales, para su implementación en la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, sus respectivas Sub Sedes y Filiales de la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes. De la misma forma es menester puntualizar
que las Defensorías Universitarias fueron creadas en cumplimiento del artículo 133'
de la actual Ley Universitaria No 20220, Su finalidad es tutelar los derechos de los
miembros de la comunidad un¡versitiaria y promover mecanismos de gobernanza
publ¡ca, espacios de cliálogo y mediación en la comunidad universitar¡a para buscar
la correcta resolución de conflictos y establecer una cultura de paz. Atentamente;
firma William Vargas Chipa, Defensor Universitario.
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Dr. Toribio Tapia Molina, por ser un documento normat¡vo debería de pasar siempre
a un visto bueno del Asesor Legal, por ser un documento legal con opinión del
asesor legal se podría aprobar.
Dra. Carolina Soto Carrión, así fuera que vaya a asesoría legal, eso lo decidirá el
consejo pero yo quiero hacer una crít¡ca constructiva de este documento de este
señor, en lo poco que he leido, indica que él va tener un defensor adjunto y no creo
que estemos en esa capacidad, asl mismo en otro artículo el muestra las únicas
modalidades en la que él podría salir como defensor universitiar¡o, cual pareciera
que su plaza es indeterminada, entonces no sé con qué fines ha podido elaborar
€ste tipo de réglam€nto que yo me quedo bastante preocupada porque si hay
alguna intencionalidad espero que se pueda identificar a ese nivel pero tener un
defensor adjunto históricamente nunca hemos tenido un defensor adjunto, entonces
sí que se vea esos detalles señor presidente.
Presidente Zenón Humberto Arévalo Mezarina, precisa que si está de acuerdo que
se derive previamente a la dirección de asesoría legal a efec{os que emita opinión
técnica a respecto a este reghmenlo.

ACUERDO: Por unanimidad, se derive a la Oficina de Aseeoría Legal con la
finalidad de emitir una opin¡ón técnica respecto al Reglamento de la
Defensoria Universitario.

La Secretaria General da lectura del lnforme N' 066-2022-DAL-UTEA de fecha 30
de diciembre de 2022, teniendo como referencia el acuerdo de Consejo
Universitario N' 061-2022-UTEA-CU, con la finalidad de dar respuesta al Acuerdo
de Consejo Universitario y con dicho motivo cumplo con realizar el informe anual
del año 2022 con mot¡vo de la finalización del presente año laboral, agradec¡endo
a su Autoridad por haber depositado su confianza en mi persona para conducir la
Dirección de Asesoría Legal de nuesha Unúersidad, encargo que cons¡deró que he
cumplido adecuadamente acorde a mis pos¡bilidades y exigencias del cargo,
teniendo 13 puntos importantes detalladas en el inlorme mencionado del mismo
modo teniendo las siguientes sugerenc¡as:

1 .-Se requiere contar con un Asesor en la ciudad del Cusco con h finalidad de que
asuma la defensa de la Universidad en casos de demandas laborales, SUNAFIL y

otras ent¡{rades y de esta manera evitar h presenc¡a de funcionarios de esta sede
central para los actos de comparecencia presencial.

2.- Evitar contratar a personal med¡ante contratos modales en forma indiscriminada

con fines de ev¡tar desnaturalización de contratos, recomendar a la Sub Dirección
de Recursos Humanos tener el debido cu¡dado en redactar los contratos y que se

realicen en plazo oportuno.

3.- Seguir realizando las gestiones necesarias ante el Gobiemo Central con la
finalidad de lograr la reducc¡ón de muJtas impuestas por SUNAFIL que sobrepasan.
Lo llamativo de estas multas impuestas es que han sido propiciadas por
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3. lnforme N' 066-2022-DAL-UTEA, Opinión Legal N' 099,120-2022-UTEA-OAL
3.1. lnforme N' 066-2022-DAL-I TEA.
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trabajadores de la misma entidad y que a la fecha laboran a favor dela Universidad,
lo que ¡ndica que resulta siendo un PREMIO para las personas que denuncian a la
Universidad y acuden a SUNAFIL. Es cuanto tengo a bien de informar, Aprovecho
la ocasión para expresar m¡s deferencias a su persona.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, señores miembro no es
necesar¡o, porque el acuerdo de consejo fue recuerden ustedes cuando se trató la
ampliación de contrato para el señor asesor legal, se solicitó que prev¡o a la firma
del contrato se presentaron ¡nfomes respecto a su gest¡ón, creo que asi esta
detallado, creo que sería ocioso que se esté reiterando, en este caso s¡ ustedes
consideran que es pertinente o sino lo darlamos por válido.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, precisa que no es el tema, Dra.

El informe que dúimos en consejo para que se contrate nuevamente o que se amplie
contrato del asesor legal debía de presentar él debía de presentar.

Dra. Carolina Soto Carrión, entonces igual que le caiga lo que le estoy diciendo me
van a disculpar ustedes, porque mejor que se lo diga en la cara del Dr. a que sea.

ACUERDO: Por unanim¡dad, por presentado el lnfome de gestión del
2022 y archfvese.

3.2. Opinión Legal N'099-2022- UTEA-OAL

La Secretaria General da lectura de la Opinión Legal N' O99-2O22- UTEA-DAL de
fecha 28 de octub¡e de 2022, con el asunto de la participacl5n de la promotora "José

María Arguedas" ante la asamblea universitar¡a y consejo universitario, ten¡endo las

siguientes conclusiones: Por los fundamentos antes expuestos, y valorando lo
señalado por el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes esta O¡recr¡ón

de Asesoría Legal Op¡na que es IMPROCEDENTE la participac¡ón de

representantes de la Promotora "José Marla Arguedas" ante la Asamblea
Universitaria y Consejo Universitario. Se devuelve ol oxp€di€nte en folios O4. Es

cuanto se puede opinar para los fines consiguiente S.M.P.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que si se podría ampliar
de repente o se tiene claro. El asunto es que los señores de la promotora pretenden
partic¡par en consejo, en la asamblea cuando no están considerados.
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Dra. Carolina Soto Carrión, señor pres¡dente yo en el informe que se nos ha dado
las probabilidades, todas son remotas, remotas eso puede ser un informe que sea
favorable para nosotros como universidad, porque lo que yo tengo entend¡do es que

estE Eoñor se le ha dado qste contrato pará que únicam€nté y exclusivamente
verifique los casos se SUNAFIL, que tenemos ahí un grave problema pero toditos o

la gran mayorÍa son remotos y los otros posibles, la verdad a mi este tipo de
informes no me @nvence espere otro tipo de resultado porque él ha estado
exclusivamente para estos casos y yo no veo a§o que hemos ganado, nada solo
son probabilklades, entonces que se ha hecho todo ests tiempo yo si no €staría de
acuerdo con la re@ntrata de esta persona.
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Dr. Toribio Tapia Molina, considera que la opinión de asesoría legal es bastante
claro en ese orden de ideas, yo sugeriría que proyecte la respuesta formal que se
debe dar a esa instancia o a esa pet¡ción.

Mag. Bonifacio Robles Agu¡rre, en cuanto a esa op¡n¡ón no se da una respuesta se
emite una resolución denegando o aceptando, en función a lo que el asesor legal
ha emitido la opinión legal s€ t¡ene que emitir la resolución denegando
definitivamente su intervención porque hay que entender que la promotora por su
propio nombre que está escrito en el diccionar¡o de la Real Academia Española,
significa promover para generar otra y no ser miembro de ella porque puede
promover se extingue automátbamente esa per$na jurfdica, entonces han

cumpl¡do esos señores aprovechan ciertas circunstancias, yo les voy a contar una
anécdota que me ha pasado el señor Saydi Tupa es pues dueño dela quinta

Venecia y en el tiempo hace poco tiempo atrás, estaban aquí circulando asistiendo
a la asamblea llego a uno y otro lugar y de repente ya tenían la petición solicitada
que no sabÍa y yo fue una vez a la quinta que prepara ricos platos, de pronto

aparece el mozo una botella de v¡no la casa le está invitando Dr.; como yo no he
pedido, yo no tomo vino, además señores yo no acostumbro que me inviten, por

cortesía pues deje que lo dejaran y no solo eso termino de consumir todo y resulta
que voy a pagar a la ca.ia y la cajera en mi vida ha ocurrido eso me dice que el
consumo esta pagado; corno y quien ha pagado; la casa, qubn yo he venido a

consumir aquí y gastar mi dinero cobrase usted y ese vino recójaselo, ¿no ha
tomado?, no porque voy a tomar me lo cancela y justamente en la siguiente
asamblea apareció ese personaje con otro más y estaban ahí, yo que estaba asado,
caliente porque ahí estaban los supuestos que se apoyan que nos habían hecho
amarar un poco, entonces yo salí asado de mi vida y le veo ahí y le dije ahí: que no

me esté poniendo invitación, ni nada en tu restaurant yo voy a pagar y consumir con
mi dinero; claro por qué es asf , entonces que pasa que estos señores que compran

conciencias con una cosita, otra cosita merodean, merodean y muchos reviven por

eso a esos señores yo se los he dicho siempre que no forman parte de la
universidad, al señor Darío que estaba aquí cuando era presidente, yo le dije
retírese señor ya está viniendo de repente con elcuento de la promotor, hace tiempo

cuando estaba aqui trabajando, el promotor ya no existe le dije, por eso estos
señores nunca se me han aproximado por ende ya han tenido conocimiento,
entonces esta decisión que se va tomar es definitiva y bien clara en esta gestión y
solamente conté esa anécdota que me paso.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, un agredido, que había una decisión del Tribunal de
Honor denegando, de repente es ¡nteresante adjuntar esa denegatoria del tribunal
constitucional, como parte de los fundamentos.

AGUERDO: Por unanimidad, se aprueba la Opinión tegal N" 099-2022-t TEA-
DAL de lecha 20 de setiembrE de 2022, en la opina improcedente la
participación de representantes de la Promotora "Joeé tada Arguedas", ante
los órganos de Gobierno de la Universidad; Asamblea Universitaria y Consejo
Universitario,
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3.3. Opinión Legal il" 0120-2022- UTEA-OAL

La Secretaria General da lectura de la Opinión Legal N'0120-2022- UTEA-DAL de
fecha 20 de diciembre de 2022, que tiene como asunto la Reincorporación de
Docentes de conformidad con lo señalado por la ley N' 31542 sobre Apelación
presentada por el ex DOCENTE LUCIO tvIARTfNEZ CARRASCO; teniendo como
conclusión lo s¡gu¡ente:

Por los fundamentos expuestos, esta Dirección de Asesoría Legales de opinión que

el RECURSO DE APELACION formulado por el ex Docente Magister Lucio
Martínez Carrasco ex Docente de la Escuela Profesional de Agronomía quién

solicita REINCORPORACION a la Universidad Tecnologica de los Andes como
Docente de la Escuela Profes¡onal de lngeniería en mérito a la Ley N'31542 debe
ser declarado IMPROCEDENTE, por los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente op¡nión legal. Es cuanto se puede opinar para los fines
consiguientes. SMP.

Dra. Carolina Soto Carrión, señor presidente yo quiero acotar a eso, no solamente
por el caso el Sr. Lucio Martinez ayer hemos tenido una reunión para mi bastante
desagradable lo digo asi, respecto al caso del Sr. Aymituma, yo sinceramente no

soy abogada si bien es cierto pero dentro de nuestro aprendizaje a§unas cosas
vemos como se proceden, a mí no me gusto la participación de nuestro asesor y lo
digo así, con el respeto que se meceré porque veía que el asesor de la mntraria
parte que estaba el Sr. Aymituma ya le estaba ordenando pues no sé si sería juez,

secretario no sé qué seria pero le ordenaba y le decía que retire a esas personas

de acá para que el proceso cont¡núe, sin embargo nuestro asesor se presentó como
un asesor conciliador, entonces voy a ver, voy a consultar no sé yo no lo vi

contundgnte me va disculpar y creo que en estos casos tiene que ver contundencia
porque nosotros tenemos la razón el caso del Sr. Aymituma es unas posibilidad que
quede precedente a este caso que estiamos tomando en cuenta no, yo no sé hasta
donde será cierto siempre he querido que el consejo tome en consideración y se
lleve bien este caso que no incurramos de repente en algunos detalles, razones que

increíblemente regresen después de los setenta años no y pido eso .

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¡ndica que no va adentrar al
fondo del asunto deltema solamente precisarle que el proceso con el Sr. Aymituma,
no está referido a ningún tema de reincorporación, ni de reposición ni de nada está
referido a un tema de deuda, que el sost¡ene que nosotros, la universidad esta
demandada por que el señor dice que le debemos, entonces eso no está referido al
tema, eso nada más y por lo demás yo creo que s¡ vamos a tomar en cuenta de
este tema de reincorporación del señor Martínez está refer¡do específicamente a
que el solicito su cese y después a querido desistirse nada más y en eso es la
función de la opinión legal que él ha presentado un documento, que ya se le ha
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respond¡do y ha presentado otro documento de apelación y eso es respondiendo
y en eso yo quisiera señores que por favor terminemos con esto, solamente en ese
marco solamente respecto a que ya nosotros hemos respond¡do la reconsideración
y este consejo ya se ha pronunciado y el simplemente ha re¡terado y en base a lo
que él ha reiterado el asesor legar esta opinando y solamente se está refiriendo a

eso, no estamos hablando de setenta años ni nada de eso , cuando se trate de ese
tema, lo hablaremos, discutiremos ahora está referido solamente eso.

Mag Bonifacio Robles Aguirre, efectivamente le he dado una lectura rápida, las

partes puntuales de la opinión legal, en la opinión legal está considerado
efectivamente h jubilación de los setenta años, entonces gira enlorno a ello la
reincorporación porque la Ley Universitaria en el Art. Creo que es 46. 4 o no me
acuerdo exactamente ha modifrcado efectivamente.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, discúlpenme yo sé a dónde
están yendo no, el asunto es que el reitero que él ha pedido su cese y después ha
querido retomar, amparándose que en las universidades públ¡cas en ese momento
había una ley establecía que en la universidades publicas esta hasta los 75 años

amparado solamente en eso quiso regresar, ahora hay otra ley; por eso les digo
que no discutamog eso ahora; eso seguramente lo vamos a discutir cuando el señor
lo va presentar judicialmente tal cual lo ha hecho otro doc€nte, hoy solamente que

es respecto a eso.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, indica que precisamente justamente por eso no se

deja entender, que t¡ene enlace pues, üanto la norma la Ley Universitaria que

establecía la normar de forma clara respecto al cese de los docentes unúersitario
de las univers¡dades públicas de setenta que elovaron a setentaicinco año y es la
que se modifica y al modificarse en base al proyecto que se ha presentado porque

se d¡jo en ese art¡culó textualmente decía: tanto docentes públicos como privados

la jubilación no hay límite de edad de.iubilación, n¡ para el ¡ngreso a las un¡versitar¡as
y eso hoy ha sido modificada, se ha quitrado eso del proyec{o solamente docentes
universitarios ahí ya no dice publirc sino de docentes universitarios, eso es de
aplicac¡ón e interpretación general, entonces v¡ene a ello esa ¡nterpretación
entonces esa nonna que estableca a aquellos que han s¡do cesados, jubilados a

petición o no petición entonces deben ser evaluados, atreves de una comisión
especial para su retomo, entonces yo creo de repente deben de trabajar en función

de ello por que como ya se ha indicado en función a ello, el final va ser como está
indicando recurrir a la úftima instancia que es la vía judicial y el fuero judicial

obviamente va tener la interpretación la que estamos anücipando actualmente,
entonces para evitar esos asuntos es gue se debería cle trabajarse en funcón de
eeos especialistas fundamentalmonte a le capacidad mental d6 la persona, su
estado de desenvolvimiento gue tiene y las actMdades que ha venido desarrollando
anter¡or mente, porque nos limitamos a que pasemos esas situación.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, estos documentos solamente
está referido al artícr¡lo modificado de la Ley Universitaria respecto a los 75 años de
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las universidades publica, esa es la apelación no podemos pronunciamos sobre
otra cosa, sobre la ampliación de los setenta que el órgano jurisdiccional lo diga, es
más tengamos en cuenta que ya hay pronunciam¡ento y no solamente a nivel local
sino también de otras universidades, la cual no se ha dicho que no es verdad, no

es verdad tanto que no puedan volver; porque en la Ley un¡vers¡taria en esa misma
esa modificatoria establece que es el consejo universitario es quien debe evaluar si

vuelve o no vuelve no es una cuestión general, por eso estoy señalando que

respecto a ese tema dejemos aparte para que no le mesclemos y nos confundamos

; aquí solamente se está hablando respecto al Art. Modificado de la Ley Univers¡taria
que establecía 75 años en universidades públicas.

Dr. Toribio Tapia Molina, está claro su expl¡cación señor pres¡dente, el pedido es
punto al por que el colega ha pedido el cese voluntario y en función al pedido se
ha hecho, pero después como vio que la ley era, para que me he retirado si la ley

era voluntaria no es que la universirJad lo ha hecho a la fuer¿a, en esa línea creo
que es la op¡nión legal del asesor legal; por consiguiente creo que se deberia de
aceptar la opinión legal no está tomando en cons¡deración de la 122" que le da otra
potestad a las universidades privadas, eso no está derogada tampoco; yo estoy de
acuerdo con la opinión de las colegas.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, considera que se debe de

aprobar tal como dice en ahí en el documento considerar que se da por agotada la

vida de administración y que el colega tiene derecho a recurrir al órgano
jurisdiccional a efectos de defender su derecho.

ACUERDO: Por mayorla, aprobar la Opinión Legal No 0120-2022- UTEA-DAL
DECI-ARAR ¡IIPROCEDENTE, e¡ Recur3o de Apelac¡ón formulado por el ex
Doconto LUCIO fttARTlNEz CARRASGo de la Escuola Profesional de
Agronomía en contra de la Resolución de Consejo Un¡versitario N'2323-2022-
UTEA-CU de feha 05 de octubre de 2022.

4.1. Oficio N" 219-DIGAF-UTEA-AB

La Secretaria General da lectura del Oficio N" 219-DIGAF-UTEA-AB de fecha 20 de
dic¡embre de 2022, @n el asunto de aprobación de pago a docentes por desarrollo
de intemado modular estomatológico que precia Tengo el agrado radirigirme usted,
con lo finalidad de comunicarle que la Dirección de la E.P. de Estomatología
mediante el documento ind¡cado en la referencio hace conocer que en el semestre
2020-l con carácter excepcional por medido de emergencia sanitaria-COMD-19 han
desarrollado el curso de INTERNADO MODUI-AR ESTOMATOLOGICo 2oZGl, el
¡ndicado curso cuentia con su Reglamento aprobado con Resolución de Consejo
Univers¡tario N' 0830-2020-UTEA de fecfia OBllOl2O2O;' revisado el Reglamento no
clntemplo pago alguno o lrs Docentes Facilitadores, sin embargo a través del ofcio
N' 133.2022 UTEA-EP-E.T fecha 2310612022 la Dirección de lo E.P
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Estomatología ha solicitado el pago o uno de los señores Docentes Facilitadores,
igualmente con oficio N" 7'120-2020-UTEA-FCS-EST, ha informado seis (6)

módulos facilitados por igual cant¡dad de docentes de qu¡enes han requerido el
pago de S/. 2,5000.00 para cada uno, más el docente coordinador; por su parte

DIGAF, ha evaluado el expediente y se puede concluir que en el periodo 2020 el no
poder desarrollar los estudiantes su internado en un Centro Asistencial de Salud la

Escuela ha visto por conveniente facilitar el desanollo de intemado med¡ante los

docentes de la E.P. de Estomatología, en ese s€ntido se ha verificado el
cumplimeñto de pago de los 16 estudiantes que se matricularon y se conoboro que
completaron sus derechos de pago.

Por consigu¡ente, señor Rector remito el exped¡ente a fin de que en el Consejo
universitario se apruebe el monto de pago a los señores Docentes, debiendo ser
sustentado por la Dirección de la Escuela Profesional de Estomatólogo.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que el planteamiento del
Sr. Administrador se convoque a la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud,
dado que a la feche no hay Director en la Escuela Prof$ional de Estomatolog¡a, se

acuerda en ese sentido.

Dra. Carolina Soto Canión, en los documentos que se nos ha presentado no está
ningún tipo de resolución que justifique, justamente ese tipo de internado; estamos
hablando del 2020-l donde apuradamente hemos hecho ese semestre en set¡embre
creo y bueno los intemos han ido normal al hospital, no entiendo por qué tomaron
la decisión que no haya internado y que adicionalmente a la carga.

CPC. Donato Ccoicca Aiguipa, si me permite, en el expediente adjunto está la

Resolucir5n Universitario N' 830 -202& UTEA-CU de fecha 06 de octubre de 2O20
la parte Resolutiva dice: Ratificar, por ac.uerdo de Consejo Universitario, la
resolución de Vicenectorado Académico N" 0204-2020-UTEA-VRAC, de fecha 24
de septiembre de 2020, que ratifica la Resolución Decanal N' 0248-2020-UTEA-
FCS, que aprueba el 'Reglamento de lnternado Modular Estomatológ¡co 2020-1,

con carácter excepcional por m de emergencia sanitaria COVID-'!9" de la
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CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, la administración ha recibido un acto reiterativo de
un pago de docente de facilitadores por un módulo de ¡nternado y los estudiantes
de Estomatología que no han podido desarrollar esta actividad en el periodo de
pandemia, en los documentos adjunta un documento que está aprobado por el

vicerrectorado académico y también está aprobado por Consejo Universitar¡o en

dicho reglamento contempla del desarrollo de ese modulo pero no estipula el monto

a pagarse a los docentes fucilitadores, ellos piden dos mil qu¡nientos por modulo

son 6 módulos creo, he analizado, investigado los módulos como no contempla el

monto para proceder con el pago, solo hemos puesto a cons¡deración del Consejo

Universitario, pera mayor detalle a ver oomo se ha desarrollado, porque esa
necesidad, a que viene ser sustentado por la escuela Profesional de Estomatología
o en su defecto por la decanatura de la Facultad de Cienc¡as de la Salud, eso es mi

cons¡deración que se pone a propuesta del consejo un¡versitario.

\
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Escuela Profesional de Estomatología, de la Facultad de Ciencias de la Salud, de
la Universidad Tecnológica de los Andes; es la Resolución de Vicenectorado
Académico N' o2o4-UTEA-VRAC de fecha 24 de septiembre de 2020, está la

Resoluc¡ón Decanal N' 0248-UTEA-FCS de fecha 24 de septiembre de 2020 y está
el reglamento que ellos han adjuntado, es lo que he pedido para evaluar; en este
reglamento no está estipulado el pago pero sin embargo los docentes piden que se
les pague.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, indica que ha revisado el documento que ha
presentado el Sr- Donato al Consejo, particularmente para mi opinión de acuerdo a
los informes, la documentación y nornas que están ahí; esa aclividad de internado
modular que están dando, la deficiencia o la falta del monto que debe se
establecerse en el reglamento eso no es óbice que se debió de hacer incluso en los

tarifarios, se pudo cons¡derar dentro de ella, la omisión no significa de que no

debemos de pagar a esas personas que han desarrollado una actividad real y existe
sus horarios, sus informes de ese modo yo presc¡ndirla de la partic¡pac¡ón del
decano o director de la escuela tenemos Ia documentac¡ón, debemos de aprobar
porque es una deuda, antes que esto transcienda en otras peticiones como siempre
se ha hecho de recurrir a SUNAFIL a una y otras ¡nstituc¡ones, podemos ser
inclusive objeto de sanc¡ones que s¡empre estamos acostumbrados a ser
sancionados y decimos asesor legal defiéndenos y lo imposible no se puede

defender, no puede defender de n¡nguna manera; yo si particularmente mi opinión
es que atendamos esta petición, acordemos el pago de estas personas que han

desplegado su labor y de acuerdo a las estipulaciones creo que b han cumplido
como debe de ser.

Dr. Toribio Tapia Molina, precisa que la universidad en el mes de abril entre el 28 o
27 de abril, presento un plan de adecuación o adaptación al COVID-19 y ha hecho
un informe a SUNEDU que cursos no se podían adaptarse, por eso hemos tenido
mucha observación en Estomatología, porque a pesar de tener curco de esta
naturaleza lo han programado y una serie de observaciones de SUNEDU,
justamente a eso, entonces habÉ que tomar en cuenta ese detalle, se han ido por

encima de todo documento, entonces habÉn aprovechado que el rector fue el
asesor del rector y bueno pues, hay un plan que se presentó y no está dentro de
ellos, inclusive dice cuando la universidad vuetva a la condición se ejecutaran esos
cursos, entonces no están programadas para deanollarse esos cursos gue movían
al estudiante fuera de su casa, entonces a ese documento que hemos dado
nosotros, cada escuela ha dado que cursos y después al final aparece esto,
seguramente es para sat¡sfacer al grupo de estudiantes que estaban requiriendo en
ese momento y ahora dicen pues ahora págame no, entonces para que se haga
ese trabajo de planificación, entonces eso sería mi observación al respec{o, si no
está claro en base a que requerimiento han hecho todo el trabajo, es cierto que han
trabajado pero han hecho fuera de la programación.

Dra. Carolina Soto Canión, señor presidente, lo que indica el colega Toribio es
también cierto, no sé si es que venga la encargada por que efectivamente
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esta resoluc¡ón es clara pero yo coinc¡do con lo qu€ dice el Dr. Toribio; el Dr. Toribio
y yo hemos hecho justamente el plan de adaptación con la modalidad de no
presencialidad en nuestra universidad y se le ha advertido a estas dos escuehs la
situación que ha podido ven¡r a posteriori no les importo y lo hicieron de esa forma;
tal es el cr¡so que inclusive ahora, si importa cuando se les debe de pagar, no es
pues que a mí me da la gana que me paguen 2 mil quinientos y si yo quiero poner
tres mil, también páguenme, así no funciona en esta univers¡dad o a veces funciona
y estramos desordenados, hay que ordenarnos señor presidente, no se puede decir
que aprobemos dos mil quinientos por cuatro semanas que indican ahí, recuerde a

una carga adicional que tenfan esas docentes, ¿eso está permitido?, para empezar
académicamente no lo sé, esto es una resolución lodavía del Sr. Ramiro Trujillo, yo

siempre he dicho por que se sigue asumiendo las responsabilidades de este señor
que hasta ahora no hemos hecho una apertura de proceso, pero yo no estaría de
acuerdo, no estaría de acuerdo señor presidente, porque estaríamos rompiendo
normativas, estiamos rompiando obviamente; SUNEDU va observar esto,
definitivamente va observar todo esto; porque hemos declarado que esas
asignaturas no iban pero con esto esas asignaturas se han dado definitivamente,
como se va a ,ustificar rrc se, eso es académico y el pago, yo s¡ no estaría de
acuerdo tampoco, porque estaríamos hablando de un pago ad¡cional a la
remuneración que ellos ti€nen, no sé si a ellos a quien se le ocurra decir dos mil
quinientos los dos mil quinientos tenemos que pagar no es así, estamos hablando
de un proceso de ¡ntemado modular señor presidente yo nunca he visto en ninguna
escuela profesional de salud donde no vayan al hospital y que hayan hecho aé
que cositas no y con eso están justiñcando porgu€ n¡ h clínica estaba abierto.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, precisa que por 6so mismo les
dije desde inicio, que venga o no venga, de pronto dicen que no venga pero s¡guen
refiriéndose al tema.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, aquí el tema seria que s€ pague

o que no se pague, con decisión de nosotros.

Dr. Toribio Tapia Molina, lo cierto de todo este asunto es que ese modulo se ha
desarrollado y t¡enen nota los estudiantes y probablemente muchos de estos
estudiantes han concluido su proceso de formación, porque son requ¡sito no se para
que, tenían esa nec€sidad de desanollar ese modulo que tienen en su plan de
estudios y como en pandemia no había esos centros asistenciales para que se
puedan env¡ar a los señores estudiantos, los docentes se han puesto de acuerdo,
hay gue desanollar en la clínica, resolviendo ese tema y me imag¡no que esa
decisión ha sido con la retribución económica, entonces se han olviclado de
considerar en su reghmento, entoncea si no se t¡ene 6n su r€glamento de donde
se l€ va a pagar, lo que sí han pagados los estudiantes si está en el reporte por ese
concepto está en el ex@iente, 17 estudíantes uno se ha retirado y es 16
estudiantes que han pagado un total de cincuenta mil, esos son documentos que
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he presentado para que ustedes tengan mayor conocimiento que se
pueda tomar una mejor decisión, tal vez como lo platea la Dra. Carolina no se
consídere los dos mil quinientos por que paralelamente mayoría de los docentes
son docentes ordinarios, paral€lamente han tenido carga académ¡cr, se podría

dacir como ac{ualizac¡ón han desarrollado en su reglamentito, tal vez no es dos mil
quinientos tal vez es dos mil pero ahí están los ingresos, que han recabado los

ingresos más allá de los inconvenientes que se va tener o se tiene es que sea con
el plan de adaptación.

Presidente Dr. Ze¡ón Humberto Arévalo Mezarina, reitero el tema que ustedes
están planteando, ya que no han querido que venga la decana, es el monto;
entonces plantemos respecto al monto; solicitado por ellos el monto es de dos mil
qu¡nientos, se le da los dos mil quinientos le reducimos cuanto seria el monto.

Dra. Carolina Soto Canión, señor presidente, yo retiro lo que dije considero que si

debe devenir la señora a aclararnos que esto fue aparte de su carga, fue dentro de
su carga para tomar la dec¡sión del monto.

Dr. Toribio Tapia Molina, considera que es neoesario porque el dueño del proceso

es ella, porque si bien es c¡erto, otro era el decano, pero ella debe de saber sobre

este caso modular porque es un caso atíp¡co para la universidad porque ninguna
asignatura se ha llevado bajo esos módulos.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, part¡cularmente yo me quedo con mi expos¡ción
para abreviar el tiernpo, por que venga o no venga, explique lo que explQue tantas
cosas el asunto es que hecho esta realizado y los señores están indicando las horas
de trabajo, ahí están indicando q.rantas horas están trabajando, ahí están indicando

cuantas horas tienen acumulado 90 horas ahí esÉ indicando, entonces una
actividad desarrollada es una actividad pagada y eso lo van a entender en cualquier

sitio, entonces para que más tiempo ; lo que yo s¡ estoy de acuerdo en cuanto al
monto se puede determinar dism¡nuir o algo por el estilo, eso podemos discutir ya

no pues otra cosa porgue la misma situación nos va ¡nfomar.

Dra. Carolina Soto Carrión, pero si está dentro de su carga como tendrían un pago,

no sabe¡nos eso; si está fuera de su carga si se tendria que ver lo que tu estas
diciendo.

Mag. Bonifacio Robles Aguine, pero es otra ac{ividad adicional a la carga y ex¡ste

el documento que han generado si no existiera documento que genera ahi si pues
pero hay un d@umento que generE¡ esa actividad que se le está asignando,
entonces eso es mi punto de vista.

Dr. Toribio Tapb Molina, en un reglamento no necesariámonte se nec€sita los
gastos que va incluido en la actividad, pero probablemente este tipo de internados,
cuando no han s¡do modulares @mo ahora que es muy raro tener un internado
modular; como me intemo yo ahí al módulo, eso es completamente atípico,
entonces pos¡blemente esto tiene una suerte de sesiones virtuales y al ser internado
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obviamente esto presta a otra instanc¡a pero lo han prestado por el seno de la
un¡versidad entonces no está ¡nverso dentro de su cÉ¡rga laboral, pero Ia actividad
se ha dado, entonces lo que cabe desde mi punto de vista es ver si le pagamos o
no a esos señores que han facilitado n¡ si quiera que han ayudado al trabajo interno.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, considera que si se le paga si
por que han desanollado el trabajo sustentado, no estando aprobado el monto este
conse¡o puede tomar esa decis¡ón, yo pienso sobre eso yo pediría que planteemos,

están diciendo que no sea dos mil qu¡nientos , planteemos sobre esa base lo que

estamos discutiendo.

Dr. Toribio Tapia Molina, yo quisiera consultarle a nuestro administrador ha existido
este tipo de actividades de trabajo de intemamiento posiblemente con monitores,

¿Cuánto era más o menos lo que se pagaba a ellos?

CPC Donato Ccoicca Aiquipa, señor presidente como ustedes lo han visto varios
documentos de Ciencias de la Salud es mil quinientos más o menos y eso se ha

hecho con los profes¡onales de afuera, que desarrollan esa facilitación como
coordinadores de ceñtros asistenciales, entonces ellos han pedido dos mil
quinientos más o menos ahi esta también los ingresos de los estudiantes, 6
docentes creo que han facilitado.

Dra. Carolina Soto Canión, pero aquí primero era 16 alumnos, segundo que ha sido
v¡rtual, tercero que normalmente en un intemado, rotan ebctivamente por áreas, no

han rotado, cuarto que solamente han hecho capacitaciones, digo yo, solo
capacitaciones en temas específicos y un módulo de investigación que no tiene
nada que ver con el ¡nternado, imagínense se han inventado los módulos, entonces
solo lo han hecho como le dije virtualmente y ciertras horas nada más, entonces a
mí me pareciera un exceso dos mil quinientos, efectivamente poque aquí lo han
hecho por salir del paso; yo propondría mil soles.

Dr. Toribio Tapia Molina, aquí tienen un cuadro que ha durado 4 semanas, un mes
nada más, entonces por ese mes es b que se tendría que dar, no ha sido internado
en sí, no ha sido otro t¡po de cobros, entonces creo gue podría ser mil seiscientos
es adic¡onal a su remuneración, por ejemplo en enfermería un internado un docente
es el que supervisa a parte que está a su cargo afuera, de repente se encarga de
alguien más; sin embargo es de pagos es porque ya está hecho; podría ser por
semana cuatroc¡entos.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, indica que se auna con el Sr. Donato.

ACUERDO: Por mayoría, aprobar y autorizar el pago único de S/. 1,600.00 (mil
seíscientos) ¡oles a cada docente y coordinador del lnternado Modular
Estomatológico 2020-1, tal como sigue:

. Mag. Kelly Malpartida Valderrama

. Mag. Mirella Pamela Tineo Tueras

. Mag. Uriel Carrión Herrera
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. CD. Carlos Joaquin Farfán Conkeras

. CD. Orlando Fred Batállanos Barrionuevo

. CD. Omar Leiva Pérez

. Mag. Arturo Camacho Salcedo - Coordinador

¡1.6. Ofi cio N' 01 89-DIGAF-UTEA-AB

La Secretaria General da lectura del Oficio N" 0189.D|GAF-UTEA-AB de fecha 19
de oclubre de 2022, con el Asunto: Solicito Aprobacíón Resolutiva de los TDRS.
para Actualización de Documentos Normat¡vos de Gestión Administrativa.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con la finalidad de informar que mediente
Resolucir5n Recloral No 002-2022-UTEA-R d€ fecha 0É10112022 se ha conformado
una comisión de reestructuración y actualización de la estructura y racionalización
del personal no docente; integrada por DIGAF, OPDU, SDRRHH, OCI Y DGC,
quienes a lo largo del periodo hemos venido realizando labores inherentes al

encargo ¡os mismos que se han plasmado en las siguientes actas que se adiunta:

o Acta de fecha @10312022 que se encuentra como sustento de la
Rediskibución temporal del personal no docente, aprobada con Resolución
No 0900-2022-urEA-cu.

¡ Acta N' 03 de taúa 07107 DA22; con d¡ferentes acuerdos, corno relevante:
"solicitar ante la autoridad la aprobación de activ¡dades diarias que deben
presentar todos los trabajadores a efectos de d¡agnostbar hs funciones e
incorporar en la ac{ualización de los documentos de gestión".

¡ Acta No 04 de fecha 21 de julio del 2022; se ha abordado ampliamente el
diagnostico cuyos puntos principales se encuentran descritos en el
documento y se ha acordado por unan¡midad dada la recargada labor que
se üene en cada dependencia, recunir a una conaultoría para la

actualización de los documentos normativos, bajo términos de referencia
aprobados por la comisión.

o Ac{a No 05 de fecha 22 de julio del 20212; previa un amplio análisis y debate
se aprueba los términos de referencia para la contratación de una
consultoría o facilitador para la rev¡sión y ac{ualización de instrumentos
normativos de gestón administrativa (estructura orgánica, ROF, CC, MOF,
CAP). Así mismo se ha aprobado el instructivo para el registro del reporte
diario de actividades del personal no docente con apoyo de un aplicativo
desarrollado por la OTl.

Las acciones desarrolhdas por la comisión, aborda h necesidad de actualizar los
documentos normativos de gesüón que permita ejercer h evaluación de
desempeño, conforme los objet¡vos del PE/ tanto en la versíón anterior como en la
actual que aborda la ímperiosa necesidad de mejorar los servicios de apoyo de la
lnstituc¡ón.

Por otro lado, la Universidad al mes de setiembre según información de la sub
Direcrión de Recursos Humanos cuenta con un total de 156 trabajadores
administrat¡vos a plazo ¡ndeterm¡nado, según el siguiente detalle:
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Conforme se Puede apreciar el 81% de trabajadores no están categor¡zados esto
situac¡ón actualmente dificulta lo reasignac¡ón coherente de funciones; es de
vuestro conocimiento que lo mayor cantidad de traba.iadores en periodos anteriores
fueron contratados sín el debido proceso de selección y que luego se
desnaturalizaron por mandato de SUNAFIL o poder judicial, por con siguiente,
requieren ser evaluados y categorizados para asignar en el desempeño de
func¡ones según el perfil requerido por el MOF; es en este sentido que los
documentos normat¡vos requieren ser revisados y actualizados de modo que
permita afianzar la capacitacón y aplicar lo evolucón de desempeño del personal
no docente.

Bajo estas circunstancias, a través del presente se rem¡te a su despacho los TDRs
para lo contratación de una consultoría a efectos de que pueda realizar lo revis¡ón
y actualizaclin de los documentos de gestión bajo la supervisión de la comisión y

el plan de trabajo que brma parte; de los cuales solicitamos lo aprobación
Resolutiva; así mismo se solicita aprobac¡ón del instruclivo para el registro del
reporte diario de actividades del personal no docente cuyo documento se adjuntó al
presente.

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, ¡ndica que hace un año exactamente la autor¡dad a
emitido la resolución en la que asignaba una com¡sión par:r que se pueda hacer una
rendición y una ac{ualización a los documentos normativos de gestión, esta
com¡sión estraba encargado por administrac¡ón, coordinac¡ón de servicios
académicos, oficina de control de calidad, planificación y recursos humanos, en
cumplimiento de sste documento es que esta comisión se ha reunido en reiteradas
ocasiones, siendo el primer paso evaluar el tema de la redistribucón de los
trabajadores que se tenían, este acuerdo que es de conoc¡m¡ento que se ha
phsmado en una Resolución de sesión de conseio univeBitario, siendo la
redistribución de los trabajadores de la universidad que se ha implementado en el
mes de marzo si no más recuerdo, posterior a eso la comisión ha evaluado los
documentos de gestón y ha visto por conveniente que es necesario aclualizat y
hemos evaluado nuestra capacidad de nosofos intemos y como sabemos, la mayor
parte de nuestras horas de trabajo están dedicados en atender todo lo que es la
operaüvidad de la universidad, muy poco espacio hemos encontrado para hacer las
reuniones de la comisión y abordar el encargo que nos había dado; conforme
hemos indicado en el ¡nforme en e¡ acta está el acuerdo de la comis¡ón y hemos
v¡sto por conveniente solicitar ante esta instancia, en que nos podría apoyar un
facilitador que nos puede ayudar con la actual¡zacón de los documentos normativos
de gest¡ón Msicamente el manual de funciones el reglamento y el cuadro analítico;
ten¡endo ese documento si podíamos empezar a aplicar la evaluación de
desempeño que nos exige la SUNEDU, colocar a los trabajadores de acuerdo al
perfil que se requiera pero previamente una evaluacón y es eso lo que nos está
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faltando a consecuencia de no hacerlo tenemos reclamos reiterativos de que yo
ganomenosdeél , yotrabajo igual quees de cuadros remunerativos ynosetoma
en cuenta algunos aspectos de una menor parte de los trabajadores que están
categorizados, entonces ese es el inconveniente señor presidente, señores
concejeros que se tiene actualmente ; el año pasado administración no ha pedido
apoyo para que sea de esta naturaleza que tenlamos presupuesto, hemos podido
a la comisión y no nos ha alcanzado, eso es lo errado gue está pasando; la
actualización de los documentos normativos de gestión como parte de su función
es de planificación ellos son los que deberían de saber y de estar diseñando los
documentos, por las labores qu6 s6 está realizando no se eslán alcanzando y no
se abastecieron, la razón por el cual se ha formado esta comisión y entre nosotros
nos hemos designado responsables delegándorne a mi persona razón por que
además de administración me he permit¡do en alcanzar este documento, quisiera q

nos apoyen con esta situación, si neces¡tamos actualizar nuestros documentos
normativos de gestión, lo que nosotros vamos hacer si lo podemos hacer pero
humanamente no, nos alcanza el tiempo, se requiere de dedicacón, si nos
dedicamos íntegramente a eso descuidaríamos nuestras labores que tenemos en
cada una de las dependencias, razón por la cual hemos analizado, hemos discutido
y aprobamos teniendo como referencia, el presupuesto que hemos estimado esta
por los cuarenta mil soles; el año pasado admínistracíón tenia presupuestos que no
hemos ejecutado pensábamos que esto se iba ejecutar en el mes de octubre o
noviembre, no se ha discutido y se ha quedado pendiente señor presidente, no
podemos realizar acciones de capacitación porque estamos capacitando a todos en
general y no estamos especializando de acuerdo a las funciones que se requiere la
univers¡dad, tenemos gran diñcultad; reitero la petición señores conse.ieros que si
nos podría apoyar con esto para tener los documentos normativos de gestión
actualizados, un poco alineados al nuovo plan estratégico y sobre esa pase hace lo
que corresponde a la ¡nstituc¡ón.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, pregunta si dice, ¿consultor o
facilitador?, desde el punto de vista de su despacho cual es rnejor el que es más
expeditivo, el que nos pude dejar mejores resultados.

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, indica que sería mejor la consuftoría, porque en la
parte de facilitador podemos contratar a a§uien y que trabaje con nosotros y en el
tema de consultoría seria que venga, que lo evalúen todo ello con participación de
todos nosotros y eso lo d¡scut¡mos en la comisón de saber si está b¡en o está mal
y hacer los filtros correspondientes presentando la propuesta.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, considera que son documentos de suma imporrancia
para el buen funcionamiento de la universidad nuestro problema crucial en este
momento es h distribuc¡ón de personal, yo no le llamaría redistr¡bución porque
nunca hemos distribuido, entonces el tema de rac¡onalización que ha llevado por un
cuadro analítico de personal y otros documentos que ayudan a este proceso,
necesario para nuestra institución, la bbor es cncargada pero desde mi punto de
vista un facilitador, creo que ayudaría de mejor la manera llevar el documento que
va ser lo mismo que de s¡stematizar en base a las características propias inherentes
a nuestra universidad, entonces creo que debemos de dar luz verde a esta
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propuesta, yo me inclinarÍa más por el facilitador que por el con
facilitador va hacer trabajo insitu.

SU Itor, porque el

Dra. Carolina Soto Canión, no sé cómo tomarlo este punto, en nuestra universidad
creo que esta costumbre de pedir consultores, en ese caso yo también voy a pedir
consultores y con el monto que a mí me parece, no es asi señor presidente aquí
hay responsabilidades, planificación está obligada a hacer este tipo de documentos,
no es que no le alcanza el tiempo, es su función, s¡ dentro de sus funciones no le
alcanza el üempo entonces está demostrando incompetenc¡a me va disculpar,
porque para que yo cumpla con m¡s funciones veré como las cumplo, fuera de
horario, adicionalmente en el horario que se yo, pero son mis funciones, son las
funciones de planificacón; todo el tiempo a planificación nosotros accedemos
consultoría, consultoría, consultoría; mire nosotros tenemos un nuevo plan de
estrategia con consuttor, no solo hay que actualizar las normativas que hay , todita
la universidad tiene que actualizar sus normativas toda la univorsidad señor
presidente, en todo caso que se haga una consultoría para toda la unlversidad que
pasara más de cien mil soles, supongo bajo lo que está propon¡endo el
administrador, yo no estoy de acuerdo porque lamentablemente en la consultoría o
el facilitador no están üniendo, conociendo nuestra realidad, somos nosotros que
conocemos nuestra realidad por eso es que sale más esos documentos el MOF,
ROF no sé si habrá CAP, alguna vez, no tenemos ni eso ni el clasificador de
puestos, pero están mál hechos señor pres¡dente por qué no lo hacemos nosotros;
la señora Mariela discúlpeme ella ha pedido un equipo para trabajar en phnificación
lo ha pedido y se le ha dado en este consejo uníversitario y nunca nos hemos
negado; pero ahora todo lo pide con consultoria nada de sus trabajos viene porque
ella lo ha hecho todo es con consultoría, yo no estoy de acuerdo porgue, repito
también ahor¡ta estoy haciendo el esfuezo macró de actualizar mis normaüvas,
entonc€s pues me pediré un consultor también, pues porque tengo que sacrificarme
señor presidente, si la figura va por qué no nos al@nza el tiempo, estamos
saturaditos traigámonos todos un consultor, porque ahor¡ta estoy actualizando mis
normativas YO, eso no es justo ni conec{o que la señora Mariela asuma lo que le
conesponde y si no puede que d¡ga doy un paso al costado, pero todo €l t¡empo a
ella le damos consultora, consultoría, consultoria; mi primera parte gracias.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que pueda ser verdad
hasta c¡erto punto, pero hay que tener en cuenta que lo va hacer el trabajo, yo
part¡cularmente he conversado con la señora Mariela me ha insisüdo en el caso del
MOF, me dice que si lo estamos haciendo, lo estamos haciendo como muchas
personas dicen aquí por ejemplo tral documento, estamos haciendo y lfuicamente
dirá lo estamos haciendo y va ll€gár a fin de año y va decir lo estamos haciendo,
pero si ponemos a una persona que pueda facilitarnos este trabajo con un equipo
como lo está dkjendo Donato con esa convitrión, de repente pudiera ser más
expeditivo todo esto, porqu€ lo que queremos es que haya ya todo este documento
y todos los documentos no solo el MOF, como repito la señora Mariela indica que
lo estamos haciendo el MOF, luego hará el ROF, CAP y eso repito nos vamos a
pasar años, en esa línea y solamente para ponerles a debate les estoy
comentándoles.
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Mag. Bonifacio Robles Aguirre, ind¡ca que en realidad la universidad ha funcionado
en base al MOF, ROF, CAP en alguna medida así sea precar¡amente ha
funcionado, siendo documentos normativos que existen de manejo constante y los
anteriores que han sufrido algunas mod¡ficac¡ones e innovaciones existen, yo creo
es actualizar esos documentos que tenemos de acuerdo a h línea de tiempo que
nos encontramos a la fecha y de acuerdo al tipo de personal que estamos
acogi€ndo, en la situación d€ las desnaturalización de los contratos y lo demás y
creo que es así que se organiza, se ordena el trabajo que requ¡ere de mayor
personal entendido en la materia si se puede y esos sería más importante de tal
suerte que el trabajo se desarrolle con el equipo que tiene más un experto en
asuntos de evaluación, elaboración del MOF, ROF, CAP y todo el organigrama que
a yeces tenemos muy movible, yo s¡ estoy de acuerdo más bien en la contratación
de expertos en la elaboración del MOF, ROF, CAP que ¡gual que en cal¡dad hemos
acordado y trabajando en ese sent¡do, conjuntamente con todo el equipo y además
de como quieran que lo están trabajando se supone que hay algunos avances no y

esos avancen ya se tamizan, yo cr€o que eso sería ¡nteresante.

Dr. Torib¡o Tapia Molina, indica que la presencia de estos instrumentos de gest¡ón

es importantísimo, desde luego que tiene gue tener un alineal¡dad desde el estatuto
hasta el úhimo documento que es la Ley universitaria, se va tener en cuenta es lo
que dice el estatuto, entonces s¡ requiere expertos si requ¡ere, tampoco muestran
el tiempo quo tienon otro6 col€gas (¡ual que nosotros por consiguients creo qu6 ea
necesario que esos docurnentos se tr{ualicen y se optimben algunas actividades
para que tengan resultados favorables durante el proceso.

CPC. Donato Ccoicca Aiqu¡pa, indica que en nuestra universidad ex¡ste dos
costumbre muy difíciles de romper: 1 ) es que cuando nosotros hacemos no
creemos en el trabajo que nosotros hacemos está mal hecho y bueno 2) cuando
hacen un trabajo de afuera muchas veces creemos a eso o es lo contrario; no es
sostenible, no es sosten¡ble muchas veces poque nos imponen esas cosas no; en
este caso hemos analizado esa parte y hemos dicho que el facilitador, consultor que

va ser nuestros ¡nstrumentos; va ser con plena participación de la comisión
entonces eso 6s lo que hemos evaluado, excelente, excelente el de apoyarnos no
hay nadie más que nosotros que conoce; señor presidente estamos nosotros en
esta cuatro pareces de esta universidad, nadie más y eso en definitiva mente nos
limita entonces sería algo ¡nteresante que nos nutra esa realidad de otras
universidades nos puede ayudar bastante; finalmente señor rector como somos
parte de la comisión ya los rumores que @rren por los piadosos es que nosotros
nos estamos acomodando a nuestra comodidad, a nuestras conveniencias y eso es
otro de los criterios que mucha gente toma no lo toman con el peso que se requiere
por esa razón hemos indicado que part¡c¡pe un decano.

Dra. Carolina Soto Canión, señor presidente adic¡ono por que no estoy de acuerdo
también, si nosotros queremos actual¡zar este documento, eHivamente tiene que
estar alineado al Pl, al estatuto lamentablemente el estatuto tienen muchos vaclos;
esto también es un trabajo al vacío creo porque en un momento dado nos vamos
a dar cuenta que no podemos alienar al Pl muchos de estos documentos como
quisiéramos por que el estatuto no, nos lo está permitiendo, entonces t¡rar por la
borda cincuentakrcho mil por la borda a mí no me parec€ y ea tambián por una de
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las raciones que yo no he pedido un consultor para que actual¡ce de
investigación pero si asf lo toma en cuenta el señor adm¡nistración pido al consejo
que sea amplio, yo también voy a pedir un consultor para que actualicé mis
normativas por que así tiene que ser, porque trampoco me alcanza el tiempo ,

tampoco tengo t¡empo entonces que por ¡dentif¡cac¡ón a la universidad lo podía
hacar yo pero ahora voo que nadie se va a idenüdad con la universidad, entonces
señor pres¡dente yo voy a ped¡r un consultor, estamos hablando de cincuentaiocho
mil y no de cuarenüa mil a mí me parece exces¡vo para lo que está describiendo
que nosotros vamos aportar, que nosotros le vamos a dar etc., etc.; pagarle
cincuentaiocho mil a una persona que le voy a dar todito y solamente lo va dig¡tar,
no me pareoe respeto lo que va decidir el cons€jo pero yo también voy a pedir mi
consultor.

ACUERDO: Por mayorfa, APROBAR, log Términos de Refercncia para la
contratac¡ón de un facilitador para la elaboración, reviaión y actualización de
los documentos de Gestión tacro (MOF, ROF, CAP y otros), hasta por el
monto de Sr. ¿f0,000.ü, (CuarDnta mil aoler) para la Universidad Tecnológica
de los Andes.

4.2. Oficio N' 179-DIGAF-UTEA-AB

La Secretaria General da lectura del Oficio N' '179-2022- DIGAF-UTEA-AB de fecha
10 de con el asunto de Vll lnfome de depósito espec¡al a phzo fiio: Mediante el
presente me dirigió o usted, con la finalidad de informar que según el documento o)
citado en lo referencio lo sub dirección de Tesorerfa hace de conocim¡ento respecto
al resultado de tos operaciones de depósitos especiales de tesorería autorizados
por el C.U mediante el documento de referenc¡a

ACUERDO: Por unanimidad, a conocimionto loe depósitos *p€cíales y
archívese

4.3. Oficio N' 193-DIGAF-UTEA-AB

La Secretaria General da lectura del Oficio N'193-OIGAF-UTEA-AB de fecha 31 de
octubre de 2O22, an el asunto de Vlll informe de depcito especiales a plazo fijo,
Mediante el presente me dirijo a usted, con la finalidad de inbrmar que según el
documento a) citado en lo referencia la Sub direccón de Tesorería hace de
conocimiento respecto al resuhado de las operaciones de depósitros especiales de
tesorería autorizados por el C.U. mediante el docurnento de referencia.

ACUERDO: Por unanim¡dad, a conocimiento los depósitos especiales y
archívese

4.4. Oficio N" 216-DIGAF-UTEA-AB

La Secretaria General da lectura del Oficio N' 21&DIGAF-UTEA-AB, de bcha 23
de noviembre de 2022, con el asunto lX ¡nforme de depósitos especiales a plazo

ñjo: Mediante el presente me dirijo a usted, con la finalidad de informar que según
el documento a) citado en lo referencia la Sub dirección de Tesorería hace de
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conoc¡miento respecto al resultado de las operaciones de depósitos especiales de
tesorería autorizados por el C.U. mediante el documento de referencia.

ACUERDO: Por unanimidad, a conoc¡miento los depósitos especiales y
archívese

4.5. Oficio N" 220-DIGAF-UTEA-AB

La Secretaria General da lectura del Oficio N' 22G.DIGAF-UTEA-AB de fecha 2l de
diciembre de 2022 con el asunto de: X informe de depósitos especiales a plazo fijo;
Mediante el presente me dirijo a usted, con la finalidad de informar que según el
documento a) citado en lo refurencia la Sub dirccción de Tesorería hace de
conocimiento respeclo al resultado de las operaciones de depósitos especiales de
tesorería autor¡zados por el C.U. mediante el documento de referencia.

AGUERDO: Por unanimidad, a conocimíento los depósitos especialee y
archlvese

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que es de conoc¡m¡ento
el monto que ya lo ti€nen ustedes señores consejeros y creo que solamente era
para poner a conocimiento nada más.

Dra. Carolina Soto Canión, que se hace con esos intereses ganadqs.

Presidente Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, ¡ndica que ingresa a la cuenta de la

universidad, de alguna manera sirven para incrementar los ingresos de la

universidad no que tienen un destino determinado ¡ncrementan los fondos de la

universidad porque si estarlan ahl; los señores de tesorería ct¡ando han venido han
dicho que hay dinero dormido y eso se pone a plazo fiio y genera un mayor interés
si hubiera estado ahi hubiera ingresado 4 y como está a plazo fijo genera '10 y se
va a los fondos de la univgrsidad nada más.

4.7. Oficio N' 00¿l-2023-DIGAF-UTEA-AB

La Secretar¡a General da lectura del Oficio N'004-2023-DIGAF-UTEA-AB De fecha
06 de enero de 2023 con el asunto de solicitud de destaque definitivo de la docente
Mag. Francisca Rodríguez Andia, Mediante el presente me dirijo o Usted, con la
finalidad de comunicade que lo Sub Dirección de Recursos Humanos, a través del
documento citado en la referencio ha remitido el expediente concem¡ente o lo
solicitud presentrada por h Docente o tiempo parcial de lo E.P. de Enfermería Mag.
Francisco Rodríguez Andía, quien peticiona el destaque definitivo a la Filial Cusco;

de acuerdo a la Opinión Legal N"123-2022-DAL-UTEA, se desprende que la
petición se fundamentó en el hec+ro de que actualmente lo Docente Mag. Franc¡sca
Rodrlguez Andía, tiene la condición de personal nombrado en el MINSA Cusco, por

cuya hecho su ac{ual residencio es en dicla ciudad; adicionalmente cuenta con

opinión favorable de la Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería (Oficio

N' 058+2022-UTEA-FC$EP-ENF), así corno de lo Decanatura de la Facultad de

Ciencias de lo Salud (Oficio N' 161-2O22-UTEA-FCS ( e ); en consecuencia en

ffi
' {(l§, 'e

\i.Jgfél hZe.

u¡¡m[IlDrÉui(t D€ IAI¡0fJ

Itovon¡

)E u
SECRE Tñ|A GE}IERALI



aplicación del Art. 97 del estatuto de lo Universidad, conesponde al Consejo
universitario su pronunciamiento referente o lo solicitud de destoque definitivo o la
filial Cusco, Se ad¡untó lo presente el expediente en número de 80 folios. Sin otro
particular, aprovechó lo ocas¡ón para reiterarle los sentim¡entos de mi espec¡al
consideración.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que el documento ha

arribado por todo lado, porque ha pasado a recursos humanos y recursos humanos
le ha llevado a DIGAF como su instancia jerárquica; yo particuhrmente he hablado
con la Dra. de enfermería y con la Decana de ciencias de la Salud, que no estaria
de acuerdo particularmente, ya ingresaremos a debate porque particularmente creo
que generariamos una ventanitia que se van a meter cualqui€r cantidad de docentes
en este momento, tanto más que no sé cómo se separaría un destaque temporal
en base a que normativa, ahí nos dice el art. 97" del estatuto atríbuciones del
conse¡o pero aqui no habla de desüaque definitivo, podrá ser un destaque temporal
tal cual como se ha venido dando.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica que Primero el documento no se ha canalizado
por su órgano competente, es a€dém¡co eso debió de pasar a la decana, al
vicenector académ¡co y de repente bajo ese canal al consejo universitario por las

evaluaciones pertinentes inclusive adjuntando la opinión legal y como no üno por
el canal respectivo, no estarfa de acuerdo.

Dra. Carolina Soto Canión, señor presidente igual comparto con lo que usted dice
no, detÉs de esta colega hay muchos docentes ordinarios eta la señora Fanny
Molero, esÉ la Señora Liánaga, esta no recuerdo de alguien más, pero son
profesores que están con destaque temporal y que inclusive d¡sctlpeme parece
que el directores o decanos no les interesa porque esos destaques temporales han
tenido caducidad de tiempo y nunca más se ha vuelto a seguir destacando, no sé
cómo estará quedando esos destaques; ustd da uno el resto va querer

deftnitivamente y nos va a generar un desorden porque lo que menos tenemos
nosotros es docente§ ord¡narbs, gracias.

N9 000216
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Mag. Bonifacio Robles Agu¡n€, el tema es de saber administrar de recursos
humanos, aunque mal utilizado recursos, el p€rsonal que labora en la institución
para darle el mejor rendimiento, estabilidad emocional y todo lo demás gue son
princip¡os fundamentales de¡ trabajador, reconocidos universalmente del cual no se
le debe de afectar, partiendo de estas pequeñas palabritas, yo s¡ estaría de acuerdo
pero no destaque definitivo ¡ncluso ni camb¡o, reasignación; entonces porque con

destaque temporal cuanto üempo están, creo qu€ con destaque temporal están 7,

8 a I años más y genera a la universidad eso de estar tramitando, acordando,
debatiendo al trabajador poniéndole en una situackin de sicosis tantas cosas que
no mejoran a la persona humana a esto hay que sumar que tienen residencia
familiar no aquf sino en la c¡udad del cusco, de que slrve tener destaque temporal
todos los años s¡ la p€rsona no vive aquí síendo desde un punto incomprens¡ble,
ahora la justifrcante debe ser que la p€rsona efectivarnenle como hay en las normas
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admin¡strat¡vas públ¡cas deben de haber requisitos para estos por ejemplo: por

unidad familiar, unidad conyugal, residencia y todo lo demás que son básicos y
fundamentiales para atender esto y evitar que se esté haciendo esto, objet¡vamente
vemos que ellos üven halla, tiene su trabajo halla, tienen su familia constifuida en
halla ya ni siquiera no vienen aqul Abancay, entonces cual es la razón si Ia

universidad tiene sus filhles, la Sunedu que nos pide, no, nos pide docentes
ordinarios, a üempo completo nos p¡de pues a t¡empo completo, ded¡cación
exclus¡va, tiempo parcial nos pide entonces yo si estoy de acuerdo con esta
petición, yo ni sabla de esta petición que recién me estoy enterando en este
momento porque no lo he revisado claramente y yo s¡ estiaría plenamente de
acuerdo que estra pet¡ción sea atendida de forma favorable, muchas gracias.

Presidente Dr. Zenón Humberto A¡évalo Mezarina, efectivamente podemos estar
de acuerdo pero deberia de haber un amparo, no hay anparo de repente este
conse¡o aprovechando el tema podrÍa a ver la posib¡lidad que se genere una
comisión que elabore un reglamento para establecer esta sifuación que no

solamente pueda ser para ellos, reitero no hay norma, la norma del sector público

no se aplica aquf .

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, ¡nd¡ca que el sistema laboral no dice que Ia
institución debe adecuarse al trabajador, ni el trabajador a la institucón sino el
sisterna ya tiene ebborado, sino son principios que rigen en el sistema bboral el

respeto a h persona humana con el trabajador para que pueda desanollars'e en
cualquier área que desempeñe su actividad de mejor manera sino como es a tiempo
parcial si el s¡stema universitario ha establec¡do el tipo de docentes en cuanto al
régimen ordinarios, extraordinarios y dentro de ellos el régimen a tiempo parcial,

ti€mpo compl€to y dedicación exclusiva está establ€c¡do, está regulado por ahí no
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Dr. Toribio Tapia Molina, Sunedu referente a docentes más del 25% a docentes a
t¡empo completo, si va tener un docente ordinario a tiempo parcial no genera a ese
indice de valor de tener docentes a tiempo completo, entonces en ahí si es que va
ir tiene que vaya a sumas para que asuma responsabilidades, muchas veces se
requiere y no hay en este c¿¡so se estaría adecuando h universidad al trabajador,
que hubiera pasado s¡ la universidad no hubiera tenido su filial en cusco hubiera
renunciado a la UTEA, entoncea se estaria adecuando la unive¡sidad al trabajador
entonces lo que requiere la universidad de acuerdo a h l€ry docentes ordinarios a
tiempo completo y en lo sucesivo no debería de haber ningún concurso para

docentes a tiempo parcial y debería estar fijado una parte de la norma para qu€
permanezca en su p*aza por que busco ahí destaque, dejo vacfo la plaza y puedes
generar dific-trltados para el que está en gestión, a vecos no encuontras un colcga
que asuma esa responsabilided hab¡endo docente ordinafio se tiene que estar
buscando a otro porque os a tiempo parcial, después cuando viene n a reclamar:
yo soy docente ord¡nario me t¡enen que dar preferencia, ni siquiera son humildes
los que van a otro sitio en ahí, creo que tenemos como usted dice hacer una norma,
ver lo que sc requiere la universiriad dentro de los doccntes quc son a tbmpo
completo sino h universidad se estarla acomodando a su sifuación personal.



pueden dec¡r que no, no me ayudan en este caso nos ten€mos ar a ello,
yo estoy de acuerdo por eso decía que debe de haber normas que hay que

establecerlo perfectamente de acuerdo que se establezcan norrnas y entre tanto
por aquí podemos acordar que se elabore la norma conespondiente, mientras tanto
le damos su destaque temporal pero hay que elaborar ya la norma.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, debo rescatar bastante lo que ha manifestado el Dr.

Tapia referente a como se ha canalizado el expediente, en el Art. 97' que

mencionan ellos el inc¡so g) dice: "nombrar, contratar, ratificar, prornover, desplazar
y remover a propu€sta de hs facultades, entoncea la facultad de Ciencias de la
Salud debió de canal¡zar por la vía correcta, inconsecuencia que debemos de mirar
por ese lado.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que a veoes queremos

ser más expedit¡vos, a veces qr¡eremos buscarle r@vecos, a que escuela
pertenece, a donde pertenece cada uno de los docentes a que escuela a enfermería
ha dado su opinión y esa escuela a que facultad ciencias de la salud pertenece a

dado su opinión; que ha hecto el problema, el problema es que la facufLad en vez
de remiürlo al vicenectorado académico lo ha remitido a h oficina de recursos
humanos entorices simplemente ha sido un recovero nada rnás porque no creo que
el vicerreclor académico haya hecho otra @sa, no creo que el vicerrector
académico haya dicho que pase a consejo universitario no creo, ahora usted como
vicerreclor académico considera que esto debe tener una opinión bueno de mi parte

no hay ningún problema, que se tire de la agenda a su p€d¡.Jo para que pase al
vicerector académico.

Dra. Carolina Soto Canión, señor presidente no se trata de eso aquí el señor Donato
tiene el atrevimiento de opinar, no le corresponde ni de opinar eso debió de ser
devuelto a la instancia correspondiente y si debemos de devolver ese expediente
aqui no podemos dar ninguna opinión sobre esto, s€ñor presidente termino diciendo
que cuando los docentes ordinarios se presentan a un concurso de nombram¡ento
ellos han escogido la plaza eiemplo la señora Fanny Molero s€ ha escogkJo

Andahuayhs porque ella quiso presentarse a Andahuaylas, aquí no podemos ser
contemplat¡vos que ahora se le ocunió decirme que me voy a irme a vivir a Cusco

entonces denme mi destaque definitivo, no es así; cada uno escoge donde se va ir
a trabajar en su vida no, entonces hay mucho pan por rebanar diría yo en estra

situacirSn de los destaques temporales y definitivos, se tendrá que ver en otra
sesión, por ahora mi opinión es que se devuelva es€ documento por que no se ha

canalizado en la mitad del procedimiento adecuadamente.

ACUERDO: Por mayoría, se ret¡ra de la agenda y se devuelvo a la Facultad de
Ciencia¡ de Selud para que canalico por la ¡nstancia que corresponde-

5. Corrección de Datoa de Aydeé Marilú Solano Reynoso
La Secretaria General da lec{ura de la solicitud de corrección de datos personales
en Resolucíón Emítidas; Yo, AYDEE MARILÜ SOLANO REYNOSO, identificada
con documento nacional de identidad N" 31.166988, con dom¡c¡lio en la avenida
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Resurrección s/n de la ciudad y provincia de Andahuaylas, a Ud. con el debido
respeto me presento y digo; Que, en su oportunidad, y conforme a sus atribuciones
cada instancia de nuestra casa superior de esfudios ha emitido a favor de la
recurrente las siguientes resoluciones que a continuación detallo:
1 . RESOLUCIÓN RECTORAL N" 283 201 7-UTEA, de fecha 1 3 de julio de 2017 , en
ella presenta enor en los datos peEonales en la que DICE: Blga. MARILÚ SOLANO
REYNOSO; DEBE DECIR AYDEE MARILÚ SOI.ANO REYNOSO.
2. RESOLUCIÓN DECANAL N'0022- 2020- UTEA-FI, de fecha 10 de enero 2020,
en ella presenta eror en los datos personales donde DICE: MARILÚ AYDEE
SOLANO REYNOSO; DEBE DECIR: AYDEÉ MARILÚ SOLANO REYNOSO.
3. RESOLUCUÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 061&2018-UTEA.CU,
emitida en fecha 06 de abril de 20L8, en la cual presenta error en los datos
personales donde DlcE: Mag. MARILÚ SOLANO REYNOSO; DEBE DECIR:
AYDEE MARILÚ SOTANO REYNOSO
4. RESOLUCIÓN DECANAL N" 023&2018- UTEA-FI, em¡t¡da en fecha 03 de abril
de 2018, en ella presenta enor en los datos personales donde DICE: AYDE MARILÚ
SOLANO REYNOSO, DEBE DECIR: AYDEÉ MARLÚ SOIÁNO REYNOSO.
Acudo a su despacho par¿l que disponga lo que conesponda a la instancia
respectiva a fin de que realicen la corrección de los datos personales que por error
cons(¡nado en cada resolucón ya descrita en párrafos anteriores.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que es por eso que ha

ingresado a sasión de cons€jo porque hay una resolución de sesón de consejo
universitario que está objetando, no se ha puesto bien sus datos creo que

solamente se le ha puesto un nomb¡e y ella tiene dos.

Mag. Bonifacio Robles Aguire, señor pres¡dente, este es un error material y de
oficio se ha debió de hacer las correcciones, para la sigu¡ente para dar cuenta y
acelerar el asunto ya deb¡ó de em¡t¡r la resolución respectiva y aquf ratif¡car porque

esto es una error material y todo error material se conige de oficio automáticamente
sin necesidad de tomar acuerdos, en ese sent¡do hay que acordar por la ratificación.

ACUERDO: Por unanimidad, rcctificar los datos de la §ra. Aydeá ilarilú
Solano Reynoto.

6. CartaN"001-2022-UCH-EPE-FCS-UTEA
La Secretaria General da lectura cl€ la CARÍA No 00f -2022-UCH.EPE.FCS.UTEA
de fecha 31 de octubre de 2022, con el asunto de Problemas en la Escuela
Profesional de Estomatobgfa y propuesta de cambio.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que este documento
tambén este documento por sustracc¡ón de la materia, ya paso el tiempo y también
ya ha transcunido el semestre, creo que deberiamos de retirar de la agenda.
ACUERDO: r€tfroae de la agenda por suetracción d€ ¡a matcr¡a.

7. lnterponon Recurso de Reconsideracíón a RGU N' 2769-2022-UTEACU
7.'1. lnterpono María Ve¡ónica Peña Espinoza Reconsideración
La Secretaria General da lectura de la solicitud de ¡nterpos¡ción de Recurso
Administrativo de Reconsideracón de la Resolución de Consejo UniversÍtario N"

2769-2022-UTEA-CU de fecha 22 de diciembre de 2022.
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7.2. lnterpone Elvin A, Bonifacio Azabache Reconsideración
La Secretaria General da lectura de la solicitud de Reconsideración
Resolución de Consejo Universitar¡o N" 2769-2O22-UTEA-CU de fecha
diciembre de 2022.
7.3. lnterpone Leyla Nuñez Yau¡i Reconeideración
La Secretaria Genaral da lectura de la solicifud de Reconsideración
Resolución de Consejo Univers¡tario N" 2769-2022-UTEA-CU de fecha
diciembre de 2022.
7.t1. lnterpone Rene Ramlrez Chlpa Roconsld6raclón
La Secretaria Genera¡ da lectura de la solicitud de Reconsideración
Resolución de Consejo Unúersitarir¡ N" 2769-2022-UTEA-CU de fecha
diciembre de 2022.
7.5. lntorpone Manuel Caballero lnterpone Reconsideraclón
La Secretaria General da lectura de la solicitud de Reconsideración
Resolución de Consejo Univers¡tario N" 27692O22-UTEA-CU de fecha
diciembre &2022.
7.6. lnterpone Jiov¡nna Arce Reconsideración
La Secretaria General da lectura de la solicitud de Reconsideración
Resolución de Consejo Universitario N" 2769-2O22.-VTEA-CU de fecha
diciembre de 2022.

de la
22 de

de la

22 de

de la

22 de

de la

22 de

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indba que se puede invitar al

Asesor legal con la expresa recomendación que sea conocido sob por su persona.

ACUERDO: Por unanimidad, dorivar a la Ofic¡na de Asesoría Legal

documentos qué interponen necunso de reconsideración a la
Resoluclón de Cons€lo Unlvet8ltarlo N" 2769-2022-t TEACU de fecha
30 de noviembre del 2022, pre¡entado por los trabajadotee María

Verónica Peña Espinoza, Elvin A. Bonifacio Azabache, Leyla Nuñez
Yauri, Rene Ramirsz Chipa, iianuel Caballero Garcia y Jiovanna Arce
Del Castillo, a efecto de qus emita su opinión legal que comqsponde,
con exprosa rccomendación que rea conocido solo por 3u peEona.

8. Oñcio t{' 015-2022€IUTUTEA-UTEA-AB
La Secretaria General da lec{ura del Oficio N' 01S2022-SIUTUTEA-UTEA-AB de
fecha 30 de diciembre de 2022, con el asunto de solic¡lBr reconsideración a la
Resolución de cons€io Un¡versitario N" 2769-2O22-CU DE FECHA 3111112022.

Es grato dirigimos a su Despacho, para saludado a nombre del "SINDICATO
UNIFICADO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNÍVERSIDAD
PTECNOLOGICA DE LOS ANDES (SIUTUTEA)", con h finalklad de solic¡tarle a su
Autoridad y del Consejo Univers¡tario, para que se pueda tomar a
RECONSIDERACION al acuerdo de la §Resolución del Gonsejo Universitario N'
2769-2022-CU., de fecha 30 de noviembre del año 2022, que conesponde
específicamente sobre el incremento de remuneraciones al haber básico al personal
Administrativo, que en su artículo tercero menciona se APLIQUE, el incremento de
remuneraciones a partir del mes de noviembre en vfas de regularización. Toda vez

'o lr, ilcorm

I(AV

.E

)w
I1

Cf

w:w'.'"
' Át* : ¡i ;;á;;fr;;¿' i¡ il T; n i ú;

SECTEÍ^AA GE}€RAL

de la
22 de



N9 000221

que estando en el plazo establecido en la Ley de Proced¡mientos Administrativos
N27444, apelo al recurso de reconsiderac¡ón en razón de la Resolución con antela
mencionada. Lo peticionado corresponde a razón, que de conformidad de los
acuerdos y actuados por parte de la Comisión paritaria, aprobado según la
Resolución Rectoral N" 1|26-2O22-Uf EA-R, de fecha 21 de jul¡o del año 2022,
rat¡ficado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 232S2022UTEA-CU,
de fecha 08 de noviembre del año 2022. Se pone de su conocimiento que los
actuados fueron los siguientes documentos:

O ACTA N' 01 (ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE
NEGOCIAC|ÓN COLECTTVA OE PLTEGO DE RECLAMOS).

. ACTA N' 02 (CONT|NUAC|ÓN DEL ACTA DE COMTSTÓN DE
NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE PLIEGO DE RECLAMOS).

. ACTA N' 03 (ACTA DE ACLARACION DE ACUERDOS DE LA COMISION
DE NEGOCIACION COLECTIVA DEL PLIEGO DE RECLAMOS).

Se aprecian claramente y reflejan que en las Actas en mención (N" 02 y N'03), en
dond€ se plantea en su PRIMER ACUERDO (pánafo segundo y tercero) en donde
se hace mención a los acuerdos tomados en lecha 21 y 28 de setiembre del
presente año 2022, donde se aprueba el incremento d6 la ramuneración básica para

el personalAdministraüvo, así tarnbién la aplicación debe ¡implementarse desde el
mes de setiembre del presente año en curso. Señor Rector, recurrimos a su
Autoridad y el Consejo Universitario, para que tome en RECONSIDERACION, que

en vlas de reguhrización pueda impbrnentarse el reintegro remuneración de los
meses de Septiembre y octubre, de acorde colectivos celebradas entre la
Universidad Tecnológica de los trabajadores Administrativos.
Así mismo existe razón suficiente para su ¡mplementac¡ón, como son las
documentaciones da sustento presupuestal como es el informe No MA-2022-
UTEA-DPDU, en donde hace menc¡ón quo d€ conformi¡lad a h prev¡s¡ón

Presupuestal aprobado para el periodo 2022, que es viable el incremento de
remuneraciones al personal Admin¡strat¡vo en merito a los acuerdos anexados;
sumado al informe presupuestial existe la Opinión Legal N" 104-2022UTEA-DAL, en

el que contemph de OPINION que debe APROBARSE el incremento de
remuneraciones a favor del personal Administrativo, en merito a h negoc¡ación
colectiva ¡ealizada entre la6 partes. Por las consideraciones anles expuestas y

anexadas a la presente, reiteramos que se tome en consideración lo solicitado, en
razón de estar acorde a l€y, Presupuestal y Legal; a través de su de§pacho se dé
prioridad y celeridad a nuestra petición.
Sin otro particular, halla propicia la oportunidad para expresarle bs muestras de mi
especial estirna y consideración; y a la esp€r¿¡ de una pronta y positiva respuesta a

nuestra petición, nos despedimos de su Autoridad.

ACUERDO: Por unanimidad, declarar lmprocedonto la p€tición presentada por
el Secretarlo Gener¿l de SIUTUTEA.

Siendo 13:00 se @ncluye con la ses¡ón, en consecuencia, el Presidente de Consejo
Universitario, pasa a suscribir en señal de conformidad, dando b la Secretaria
General que al final de la misma suscrib€.
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